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Art. 313. Los factores, cu el ejercicio ,fo su~ facul
tades "dentro del límito de su~ atribuciones, no a<l
quierei1 derecho~ ni contraen obligaciones ~ino en re
pre,ientación de sus principales, úni os responsables 
con los esta~lecimiento, y bienes de su propwdad ha
cill los terceros interesados. 

Cód. esp.-Art. 284. Los factores n!'~ocinrán y con
trataran á nombre de sus principales, y, en todos los 
documentos que suscriban en tal concepto, exprernrán 
que lo hacen con poder 6 en nombre do la persona 6 
sociedad que representen. 

Vód. alem.-i\rt. 44. El procurador deberá firmar 
añadiendo, á la rar.ón comercial, además do su nombre, 
la indicación que denote la procuración comercial. 

En el caso de ser colectil'a In procuración, cada pro
curador deberá poner $U firma pt•rsonal :í continua1·i6n 
de la ra1.ón comercinl y <le la indicación ant~s expre
sada. 

Art. 48. El apoderado de comercio S() a bstcndrá de 
poner en ~u firma cunlquiera indicación que denote 
una procuración comercial, debiendo firmar con una 
adición qua expre~e la relación de mandato. 

49. 111, di,posiciones ele los dos artículos preceden
tes se aplicarán tambi(,n á los apoderados de comercio 
(JUe emplee el prinripal en calidad ele Yiajant<'s comi
sionados para los nczocios que tengan que tratar en 
otrM plazas. Estos se rcputMán especialmente autori
zado~ )'ara percibir el precio de lns wntas que hayan 
conchudo, ó para otorgar plazos para el pago de las 
mi~mas. 

C6d. ital.-Art, 371. El administrador debe tratar 
siempre á nombre del mandanbi, y en su firma debe 
indicar, además de su propio nombre y apellido, el 
nombre, apellido ó razón ~ocia! del principal con la 
cUusula "por poder" ú otra equirnlcnt!'. 

En ,ll'fecto de tal cleclamción el administrador con
trae obli¡?ación personal. pero los terceros pueden ~jer
citar contra el principal las ac<"iones que se derh·en de 
los actos del ndmini,trador. pertenecientes y necesa
rios al cjerricio del comercio que (•jcrcitnn. 

C6d. port.-144. Los facto1es tratan y negocian en 
nombN de sus p1 incipalcs; en los documentos 1ue en 
sus negocios firmru-en, deberán declarar que lo meen 
con poder do la persona ó sociedad que representan. 

Artículo 312. 

Sólo autorizados por sus principales y en 
los término!\ en que expresamente lo fu eren, 
podrán los factores traficar ó interesarse en 
negociaciones del mismo género rle las que 
hicieren en nombre de sus principales. 

CONCOI\DANCL\S. 

Cód. ml'x. de 1884.-Art. roo. Los f:H•torcs y clopen
dientes o•t:ín obligarlos: 

l. 
0 A prestar cou cC'lo y cllcacia los s~n irios esti

pulado•. 
2. 0 A no delegar sin preYi11 autorizar ión, el ejerci

cio de su'! facultack'S ó el cumplimiento de sus dolieres. 

Artículo 313. 

Eu todos los contratos celebrados por los 
factores con tal c,1rácter1 quedarán obligados 
los principales y sus bienes. Si contrataren 
en su propio nombre, quedarán obligados di
rectamente. 

CONCORDANCIAS. 

C-ód. mex. de 1884.-Art. 294. (Yéase en el 311.) 
C6d. csp.-Art. 285. Contratnndo los factoree en los 

términos que pre1·iene rl artículo precedente, rrcaerán 
sobre los comitentes todas las obligaciones que contra
jeren. 

Cunlquicra reclamación parn compelerlos á su cum
plimiento, se hará efectiva en los bienes del principal, 
establecimiento ó empresa, y no en los del factor, á 
meno5 que e~tón confundidos con aquéllos. 

Córl. alcm,-Art. 52. En los negocios concluidos por 
un procurador ó por un apoderado de comercio en los 
límites de la procuración comercial ó ele! mandato en 
nombre del principal, tiste adquiere derechos y contrae 
obli¡raciom•s respecto de terceros. 

Será indiferente que el negocio se haya concluido 
expro•amente en nombre del principal. si resultare de 
las circunstancins del caso que los contrayent~s l1an 
ten ido el propósito do hacerlo por cuenta de fste. 

Entre el procurador ó apoderado y el tercero no re
sultan derechos ni obligaciones á causa del negocio 
concluido, 

Art. 55. El que celebre un arto de comercio en con
cepto ele procurador ó apoderado de comercio sin ha
ber obtcmido la procuración ni el mandato mercantil, 
así como el apo1lera<lo que ni concluir un negocio RC 
exceda de los límites de su manclato, será personal
mrnte responsable hncia el tercero con arreglo al de
recho mercantil; y el tercero podrá á su elección exi
g-irlc la indemnización de perjuicios ó el cumplimiento 
del contrato. 

No ha lugar 6 esta responsabilidad, si el tercero ha 
tratado con él conociendo la falta de procuración ó de 
man,lato mercantil,' ó la transgresión de CRto último. 

C6d. ital.-Art. 368. El mandante es responsable de 
los hechos del administrador y de las obligaciones por 
él contraídas dentro de los límitrs del comercio para el 
cual está propuesto. 

Si son Yar1os los proponentes, cada uno de ellos es 
rc~ponsnblc Folidariamentc. 

Si el mandante es una s<>cicdad de comercio, la rcs
ponsabilirlacl do los socios se regula según la diversa 
naturaleza. do la sociedad. 

Cód. port.-145. Procediendo los factores en los tér
minos del artículo precedente, todas las obligaciones 
contraiclns por ellos recaen sobre los proponentes; y la 
ejecución de las acciones á que dieren causa, se hará 
efectirn en los bienes del cstablecimirr,lo y no en la 
propiedad del factor, sali,o el caso en que estén confun
didos de tal modo que no puedan fácilmente distin
guirse. 

Artículo 314. 
3. 0 A no emprender ni tomarpnrticip10, por cuenta 

propia 6 ajena, en negociaciones ú operacione~ de la na
turaleza y cla~.' de las que dirijan ó ejcc·uten por cuen
ta d, su principal, sin prel'io permi~o de r-ste; ú no ser 
en aquellaij ú que estuvieren clcdicarlus ni tfompo di' 
contratar con él, si á pesar de conocer c,;c hecho no so 
los hubiere prohibido, y ~iempre que ta I ocu;-cación sen 
compatible con sus deberes. 

4. 0 A entregará sus principales las utilidades que 
obtengan en las negociaciones u operaciones que hagan 
de las pro Ju bidns en el artículo anterior; r á reportar 
exclus1vamcnte las pérdidas que hubiere. 

Cuando el factor contrate en nombre pro
pio, pero por cuenta del principal, la otra 
parto contratantt podrá dirigir su acción 
contra el factor ó principal. 

5. 0 A no rc,cind'ir, sin causa legal, los contratos á 
que deban su carácter de factores ó dependientes, y que 
hayan celebrado con término fijo. 

6. 0 A responder de los daños y perjuicios que cau
sen á los principales, por no cumplir sus instrucciones, 
por negligencia en sus deberes, por mala verMción en 
los intcrcs-•~. 6 por cualquiera otro motivo culpable. 

(í éan~c las concordanrias europea~ del art. 318.) 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mex. de 1884.-Art. 295. En los casos á que 
alude el 2. e inciso del artículo anterior. los terceros 
interesados pueden á FU arbitl'io deducir la acción res
pectiYa, ó contra los principales ó contra los factores ó 
dependientes con quirnes l:ayan contratado. pero clr
gida una, por el mismo hecl10 quedará rxtinguida la 
otra. 

(Véase el art. 313 rn 1 :·u.) 
Cód. esp.-Art. 2b7. El tonlrato hecho por un factor 

en nombre pro¡iio le ohligará dircctamrnte con la per
sona con quien lo hubiere celebrado¡ más si la negocia • 

. ' 
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ción se hubiere hecho por .c1!o~ta del ¡irincipal, la otra 
parte contratante podrá dmgir ~u ac.,ión contra el fac
tor 6 contra el principal. . . ¡ 

C6d. port.-147. l<'ucra de los casos prc\lstos en e 
artículo preccllen te, el cont!ato telebrado por un factor 
en sn nombre, l.? obli~a directamcnt~ ~~n la ¡ie~s!lna 
con quien contra.tn. 1 ero si la. 11egociac1un so hiciere 
por cuenta del proponente, y lo probare el contratante, 
podrá accionar, ya contra el factor, ya c,mtra el pro
ponente, pero no contra ambos. 

Artícu]11 lH~. 

Siempre que los contratos Cfllebrados por 
los factores recaigan sobre objetos compren
didos en el giro ó tráfico de qee están encar
gados, se entenderán hechos por cuenta del 
principal, aun cuando el factor no lo hay_a 
expresado así al celebrarlos, haya trasgredi
do sus facultades ó cometido abuso de con
fianza. 

rQNCORDANCIAS, 

Cód. mex. de 18$4.-Art. 296. (YéaRC en el 312.) 
Vód. csp,-Art. 266. Los ,·ontrntos celebr~dos por el 

factor de un establecimi(mto ó empresa fabril ó comer
cial, cuando notoriamente pertenezca á una empresa ó 
sociedad conocidas, se cntendcrlÍn he_chos r,or cuenta 
del propietario de dicha empresa 6 soc1oclad, aun cuan
do el factor no los hnJa expresado al tiempo de c~lc
brarlos 6 se ale<>ue abueo do confianza, transgresión 
de facuÍtades 6 apropiación por el fartor de lo~ cfect~s 
objeto del contrato, siempn: que estos ~ontrat~s 1·ccai
gan sobre objetos compren1hdos en el giro y trafico 1M 
establecimiento, ó si, aun siendo de otra natu:ale_za, 
resultare que el factor obró con 6rdcn ele su com1t~nte, 
ó que éste aprobó su gestión en tfrminos expr~os ó 
por hechos positi1·0,. 

Cód. port.-140. Los contratos cel~braclos por el fae
tor ele un establecimiento comercial 6 fabril, que no
toriamente pcrtenr1.ca á una persona 6 socicda~ con~
cida, se entienden hechos por cuenta d<'I prop1etar10 
del establecimiento, aunque el factor no lo haya c;i:pre
sa<lo en el acto de re!ebrarlo~, reeayendo tales conven
ciones sobre objetos comprendidos en el giro Y tráfico 
del <'stablccimiento, 6, aunque sean de distinta natu
raleza., resulto que el factor ~bró con órd~n del propo
nente· ó que aprobare su gestión en térmmos e;i:prcsos, 
ó por 'hechos posith·os que induzcan presunción Irga!. 

Articulo 316. 

Asimismo obligarán al principal los con
tratos de su factor, aun siendo ajenos al giro 
de quo esté encargado, siempre que haya 
obrado con órden de su principal, ó éste los 
haya aprobado en términos expresos ó por 
hechos positivos. 

co:,conDA:<CJAs. 

C6d. mex. de 1884.-Art. !!94. (Véase en el 311.)_ 
Cód, csp.-Art. 286. (Yéase en el artículo anlenor, 

así como la concordancia dd C6d, port.) 

Articulo 3 l 7. 

Las multas en que puede incurrir el fact_or 
por con' ravención á las leyes en las ge~tJo
nes propias de su factoría. se harán efectivas 
en bienes de su principal. 

CONCORDANCIAS. 

CóJ. mex. de 1884.-Art. 304. Las multasen que in
curra el factor 6 dependiente con motiYo del desem-

peño de su encargo, por contrarención á las lo¡es_fie
cales 6 á los reglamento~ públic~s. so ~1:r~n efectivas 
en los intereses que adm1n1s_tre! om perJu1c10 de su ree-
pons,bilidacl para con el pnnc1pal. . 

C6d. csp.-Art. 2&9. Las multas en que pueda incu
nir el factor por contral'cioncs á l~s Leyes fiscale~ ó 
re•·lamcntos de administración púbhca en las gest¡o
n~ de su fac!oría, 8e harán ~fectiv!-s. ~esde luego en 
los bienes que administre, sm perJmcio del. ~erecbo 
del principal contra el factor por su culpab1hdad on 
los hechos que dieren lugar á la mult~. 

Cód. port.-151. L11~ multas en que mcurra el factor 
por la contraycnción de las len•s 6 _re,;lamcntos fieca
le~ en la gcstión do ku factoría., se eJccutar:\n sobre los 
bienes que aclminietrc; sah·o el derecho del proponente 
contra el factor por su culpabilidad en los hechos que 
dieren lugar á la multa. 

Artículo 318. 

Si el principal interesare al factor en al
guna ó algunas operaciones, con respecto á 
ellas y con relación al principal, el factor 
será reputado asociado. 

Ni el factor, ni el dependiente tendrá~ es
te carácter ni el de socios, si sólo los mte
resare el p~incipal en las utilidades del giro, 
reputándose sueldo dicho interés. 

CONCORDA!!CJAS. 

C6d. mex. de 1884.-Art. 300. Si los _í~ctorcs ó de
pendientes tuvieren intel'l'f!CS en l11s utihdades, se les 
abonarán las quo les correspondan en l~s.~pocu que de
ban ser computadas; y en raso do rcscmon, en la pos-
terior más inmediata á ella. . . 

Art. 312. En el contrato cefobrado e!1tre e! principal 
y el factor se fijarán las siguientes estipulac1ones: 

J. 0 Las del monto del sueldo,, épocas do su pago y 
participio en las utilidades siª? mteresarc e~ ella_s al 
factor; quien por este solo o~otl_l'o, nunca sera conside-
rado como socio de la negociación. . 

2. 0 La de duración del contrato, ~on oxpresión de 
las camas que puedan darlo por fenecido antes de lle-
gar á su término. . 

3. 0 La ele deciclir las cu~stioncs que sur.1an por me
dio ele arbitradores; proCC(hendo desde luego á su nom
bramiento, ó acordando las bases para hacerlo cles-
pués. d , ¡¡ 

C6<!. esp.-Art. 288. Los fact<U'CS no po ran tra car 
por su cuenta pa.rticu!a1\ ni intercsa~se en nombre pro
pio ni ajeno en negociaciones d~I ~•smo g~nero de las 
que hicieren á nombre ele sus pr111c1pales, á ménos que 
éstos los nutoric~n expresamcnt(' r~ra ello. . 

Si ncgociarrn sin e~ta autoriu_ció_n, los benefici~s 
clo la negociación serán pnra el pnncipal, y las pérdi-
das. á car¡?o del factor. . . 

Si el principal hubiere conCC<hdo al factor autor.1za
ción para hacer opcraciencs por su cuenta 6 aFociad~ 
á otras per~onas, no t('ndrá aq~tll derecho á las_ g~nan
cias ni participar/\ ele las pfrd1das que sobrevinieren. 

Si el principal hubiere inten•~aclo al factor en aliri
na operación, In participaci~n do éste º!1 las gnnancu~s 
~~rá sal,o pacto en co11trar1C', proporcionada al capi
tal que aportare; y no aportando capital, será reputado 
socio industrial. 

Cód. alcm.-A rt. 56. Los procuradores ó apodera
dos de comercio constituidos al fr~nte de la_ e;,:plota
ción ele toda una empresa mercant!I a~ podran eJercer 
actos rlc comercio por cue~ta_ proprn 111 ele un tercero 
sin con•cntimiento dPI prmc1pal. . . 

Debt:rá presumirse este conscntim1ento, cuando al 
otorgarle el principal la procuración ó el mandato 
mercantil tu,·ierc conocimiento de que (•! procurador 
6 el apodc

0

rado do co_mcrcio negoei~lia por rucnta pro
pia ó ajena y un pusiere por cond1c16n que cesare en 
dicho tráfico. . . 

Si los procuradores. ó _npoderad~s ~e ccmrmo '1!
fringiercn _est~ prescr1pc1~n! ~I pri~~ipal rodrÁ r~dir 
la indemnización del Jl('l'.IU1cio sufndo. Les pcn in-

I 



118 GUIA. PRACTICA DE DERECHO 

dores 6 11poderaclos de comercio deberán ad11más con
sentir, á petici6n de! principAl

1 
que los negocios trata

do, por cuentll propia so consideren como concluidos 
por cumita de é,te, 

C6d. ita\.-:Art. 372. Ji¡! f:ictor no podrá, Rin c:xpre
~o consJntlm1cnto del pnnc1.Pal, hacer operaciones, ni 
interesarse, por ~enta propia 6 de otros, en diferente 
gén~ro de co!'1-;rc10 para el cual se le ha. propuesto. 

S1 contrav1~1e~ á este deber, ostará el factor obli
gado 111 resarcinuento do los daños, y el p ·incipal tie
ne a~emás derecho á retener para ~í loR lienefic1os con
seguidos merced á dii¡hos actos prohil>ido~. 

C6d. port;-1~8: ~o podrá negociar el factor por 
cuenta p~op_1a, m mter~s1me en nombre propio 6 njeno 
en nt-goc1ac1ones del m1Rmo género 6 especie de 111 fac
t?ría, ~n.lvo con expresa autorizaci6n del proponente¡ 
s1 lo l11c1ese, lo~ lucros serán de éstos, que no respon
den de las pérdidas. 

Artículo 319. 

Los poderes conferidos á un factor se esti
marán en todo caso subsistrntes mientras no 
1~ fuere~ expresamente revocados, ó haya 
sido enaJenado el establecimiento de que es
taba encargado. 

CONCORDANCIAS. 

~d. mex. de 1884._-Art. 3v2. La personalidad ele 
los !actores y dependientes concluye por los si1ruientes 
hechos: " 

1. 0 Por la rescisi6n del contrato. 
2. 0

• P!)r la enajen::i~i_6n, clausura 6 quiebra. ilel es
t~blcc1m1ento que clmJan 6 á cuyo scrricio estén; de
biendo ~n el primer caso, hacer la. entrega respectiva 
Y practicar los actos neceiarios para ella; en el se¡:un
do, proceder á la. correspondicn!e liquidación¡ y <'n el 
tercero, _c~ncurnr á la formnc16n de los in,entarios 
as( pro1•1s1o_na.le¡¡ como definitivos, dando los informes 
que RO les pidan. 

3. 0 Por la ~vocaci6n del poder, dol encargo 6 del 
mandato conferido. 

4. 0 Por la muerte del principal; debiendo los factores 
á pes.ar de ella, de,~mpP~ar los actoR de 11dminittraci6n 
que lu~rcn nC'CCsa.nos, <'Jl!Cutnndo con puntunlidacl las 
op_orac1oncs M cobro y pAgo¡ y los dependientC!I, cum
plir _con sus deberes mientras se hace la. entrega rrs
pect1va {1 los nlbacPas ó herederos. 

Art. 30~. Inmediatamente que tengan lugar los he
cho, prev1~tos en c_l artículo anterior, ~e tomará razón 
de !llos como prev1rne el artículo 45, fracción 6. c:1 

C6cl. esp.-:-Art. 290. _Los poderes conferidos á un 
factor se estimarán subs1~tentes mientras no le fueren 
exprl'~amcnt-0 revocados, no obstante la muerte de su 
pr1n_c1pal 6 ~e. la persona de quien en debida forma. los 
huh1ere rcc1b1do. 

C6d. alem.-Art. 54. La procuraci6n y el mandato 
serán revocables en cualquier tiempo, salvo, no obs
t.an~,.los d?rl!Chos que derivan de las relaciones de 
serv1c1os Piustentes. 

La muerte ~el pr\ncira.l DO producirá la extinción 
ele _la pi:ocura.c16n m de mandato 1!1erca.ntil, 

Cód. 1tal.-Art. 374. L:i. revocac16n del mandato ex
preso debe ~uh_licars~ en la misma forma en quo se hi
zo el confcnm1ento. 

C6d. port.-152. La. personalidad del factor para 
ad~inistrar el establecimiento que est.'1 á su cargo no 
se 10tcrrumpe por la murrte de su proponente, mien
tra.~ no &e le rcl'Oquen los poderes: t-Ormina. sin embar
go, por la enajenación del establecimiento'. Son váli
dos. l~s contrato~ que ,c~lebrare hasta. que llegue á su 
n!>_t1c1a por medio lcg1t1mo la Nvocación 6 enajcna.
c1on. 

Artículo 320. 

Los actos y ~ontratos ejecutados por el 
factor serán válidos respecto de su principal, 

mientras no llegue á. noticia del factor la re• 
vocación del poder ó la enajenación del es• 
tablecimiento ó empresa de que e~taba en
cargado; y con relación á terc:ero, mientras 
no se haya cumplido, en cuanto á la revoca• 
ción del poder, la inscripción y publici.ción 
de ella. 

l'.lONCORDANCIAS, 

C6d. melf, de 18M,-Att. 311. Las restricciones de 
las facult11des _clad_a~ á uh factor 6 las condidones á que 
se S!)DJCta el <~erc1~10 de su encargo, ge anotarán en el 
r~g1stro de ~omerc10, y se. ~arán saber por medio ele 
c1rculnrcs, ~m cuyos reqms1tos no producir!n efecto 
al¡pmo respecto ele terceros. 

(Véase el 302 en el artículo anterior.) 
C6d. esp.-Art. 291. L"s actos y contratos eJecuta

dos por el factor serán 1·áli<lo•, rcs¡;ecto de ~u poder
dante, siempre que sean anteriores al momento en quo 
lle¡¡u~ á noticia. de tquél por un medio le¡ltimo la rc
vo_cac16n do los poderes ó la enaj<>naci6n del establecl
m1ento. 

Tlmbién s0 rán váliclos con relación á terceros mien
trns no se hayn cumplido, en cuanto á la rev~cación 
de los poderes, lo prescrito en el número 6. 0 del artí
culo 21. 

C6d. alem.-Art. 46. Si no se hubiere inscrito en el 
fügistro mercantil ni IIC hubiere publicado la extinci6n 
de la. procum c~mcrcial, no podrá alegar el principal 
esta. clrcuhstanc1a contra tl!rce~as. personas, sino pro
bando que éstas tenían conoc1m1ento de ella al con
cluí r el negocio ele que so trate. 

:i,~n '.') caso do habrra~ ,crificaelo la inscrieci6n y pu
bhc~c16n, _deberá .su~1·11· el terePrO el perjuicio quo le 
o~s1on~ dicha cxt,rnc16n, á menos que las circunstan
cias no rnelur.can a creor que no ha tenido 6 que no ha 
c!Pbido de tener t•onocimiento de ella. 

Cód. port.- 152, (V 6aso cu las concordancias del ar
tículo anterior.) 

Artículo 321. 

Los actos de los dependientes obligarán á 
sus principales en todas las operaciones que 
éstos les tuvieren encomendadas. 

CONCORDANCIAS, 

C6d. mex .. de 1884.-J~rt. 31~. Los clepenclientt's ca. 
pn_ces ele obhgar~e, poclrnn venficar o_pernciones detcr. 
minadas y practicar actos parciales de la ndu,inistra.
ci~n, siempre que los principales les confieran en el 
pnmer caso la comisión relativa, y les otor1r11cn en el 
segundo el respecti,·o poder; considerándoscles en el 
uno como comisionistas y en el otro como tactore~ su
jetos de ~onsiguiente á Jag disposiciones y form¡Úcla. 
des peculiares de ,'SO• ramos de comerrio. 

Solo nsl deberán girar, acc¡>tnr 6 c-ndosar letras de 
cambio, suscribir documentos ele car¡ro 6 descargo rc
c~udar y recibir dinero, 6 intel"1'enir en otras op~ra. 
c1ones de c_s~ ÍIJ!porta.1!ciD;. E? el caso ele que procedan 
como com1810D13tas, 1nd1caran esta circunstancia al 
firmar. 

Art. 316. Lo_s n_ctos que los dep~ndit'nles pr11cticarrn 
en los establcc1m1entos con relación á los ramoR auxi
liares, obligan en la parte respectiva á los principales· 
pues por el hecho de ejercerlos con aquiescencia ele {s: 
tos, se presume, R_alvo prueba en contrario, quo son los 
encargados ele CJecutarlos á su nombre y bajo su res
pon~abi l iclad. 

Art. 31?, ~,as ohli¡raciones. que puedan contraerse 
por autor1zac1ones dadas en c1rc11lares 6 por medio do 
cartas, la~ . desempeñarán los. dependientes ligando la 
rC"po~sab1hclad ele suR princ1paJes, si é~tos han dacio 
las p_nmeras en los tt!rminos indicados, 6 les han ex
t~nd1do poder en forma para llevar la corresponden
cia. 
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Articulo 322. 

Lo• dependientes encargados de ve~der se 
reputarán autorizados para cobrar el 1mpor• 
te de lns ventas y extender los c_orr~spon
dientes recibos á nombre <le los pnnc1pale~, 
siempre que las ventas sea~ en almacén pu
blico y al por menor; ó SJendo al por ma
yor, se hayan verificado al contado y el pago 
se hr. ya hecho en el almacén. 

CONCORDANCIAS. 

C6'1. mex. de 1884.-Art. 318. Los dependientes tleR
tinados á verificar las ventas al,menudc~ ó al por ma
yor tendrán facultad de recibir el pfi:ClO y de cxten
der'á nombre de los principaks los r~1bos correspon
dientes, siempre que las ventas rcfcn~as se hagan ~I 
contado y el pago ele su rnlor ~n el mismo estableci
miento. Si hubieran de venlicarFe fuera de él 6 las 
enajt•nnciones se r<alizarcn á pl~zo, los c~bros solo 
podrán hacerse. y los recib~s rclallros ,11~cr1b1rse, por 
personas autor1zncl11s al efecto de una. manera. com¡:e-
tente. • · d b A1 t . 321. Si no se detallaren los serv1c10~ que e an 
prestar los de¡,endicntes, rn clase y cxtt>ns,6n Ee nor
marán p~r la cos_tumbre que se obse~ve en los estal,lc. 
miento@ 11tuales o análogos d<' las misma~ plazas. 

Art. 3~. Los Mientos que los depcn41entes encar
gado• de la contabilidad ha~an en fo~ hbros, obliga
rán á los principales como s1 ellos mismos los h1!b1e
ran cxte11clido, menos en la. parte favorable á los pr1m<'
ros. rcApt.•cto ele los cuales Rolo formarán en caso ele 
contrad1rci6n adminículo ele prueba. 

Art. 323. El elepe1>diente portador <le una. cuenta _6 
documento que contenga. obhiraci6n de pag_o .Y el reci
bo do RII principal, tiene derecho para. rec1b1r su im
porte; ¡.ero no el comi~iona<lo p~ra entrega_r una factu• 
ra que no tenga á ~n calce el recibo respcchrn, ámenos 
que llcl"C consigo 111 mercancía ¡:ara <>ntr<·garla. 

Cód. <'Sp.-Art. 294. Los mancebos ~ncargados de 
vender ni por menor en un alma~n púLhco, se reputa
rán autorizados para cobrar el 1mP?rte de l_a~ ,·entas 
que hicieren y sus rociLos serán válidos. exp1d1énclolos 
á nombre t!c's·u~ principales. 

Igual facultad tendrán l~s maccbos que vendan en 
los almaccnrs por mayor, siempre que las ve~tas fue
ren a I contado y el pago isc verifiqu~ en. el 1111smo al
macén· r-cro cuamlo las cobranzas se hubieren de hacer 
fuera de éste, ó procedan ele ventns hechM á pl_az~s, los 
recibos se firmarAn necesariamente por el prrnc1pal 6 
su factor, 6 por apoderado legítimamente constituido 
para cohra r. 

Cócl. nlem -Art. 50. Los ql'e están colocailosen una 
tienda, almacén 6 depósito público de mercancía~, ~e 
reputarán autorizados para hacer las ventas y rer1l11r 
las entrc;?as ~e ~éneros que se hacen habitualmente en 
tales e~taLlecm11entos. 

Art. 51. Los que hagan entrega. á domicilio do n:ier
cancías cou facturas no pagadas, no estar1ín autoriza
dos por e~te mero hecho á perciuir el importe de ella•. 

C6d. port.-150. 1,os cajeros t'nrargados ele vrnder al 
por menor en los almnccn<>s públicos, S' r<'putan auto• 
rizados para cobrar el proelucto ele las ~-entns quo ha
cen y sus recibo• son válidos, si se extienden en nom-
bre' del principal. . . 

La nwmia facultad tienen lo• c:13eros que ,·enden en 
los almnccnes al por mayor. siendo _sus ventas al con
tado y verificándose el pago en el mismo nlmaccn; pe
ro cuando la. cobranza•s se hacen fuera, 6 sean proce
dentes ele vl:ntas á plazos, fos r('('ibos Ferán necesaria
mente firmados i;or el principal, su factor 6 apoderado 
legítimamente para cobrar. 

Artículo 323. 

rán á su principal dentro de las atribucio
nes expresadas en los documentos que los au
toricen. 

CONCORDANCIAS. 

C6d. mex. de 1884.-Art. :no. Los dependientes á 
quienes se entreguen efectos para. su ycnta, sea que de
ban hacerla en la pla1.a don~e esté u~icaclo el estable
cimiento, sea en otra en fcna, se cons11lerará11 CO(! las 
facultades net-csarias para Ju operaciones relativas, 
áun cuado no se les haya ciado ni comi~i6n ni poder en 
forma, si~ndo por lo o, ismo sus actos á ese respecto 
obligatorios á sus principale.q. 

Artículo 324. 
La recepción de mercancías que el_ de_pen

diente hiciere por ene.argo de su prmc1pal, 
se ten<lrá como hecha por éste. 

CONCORDANCIAS. 

C6d. mC'x. tle 1384.-Art. 320. Los dcpenc~ie_ntes en
cargados ele recibir_ efectos que sea~ d?ldom1n10 ~ ,·en
gan á la consignac16n del C11tablcc1m1ento que s1rvm, 
deberá¿ hacer sobre su cantidad, calidad y _demás cir: 
cunstancias, las oL!iCrTllciom:s que fueren JUstaa¡ Y s1 
no las formulaH·n en tiempo oportuno, sus actos que
darán firmes y sus principales obliga'1os á pasar por 
~lo~ . 

C-Od. c~p.-Art. 295. Cuando un comerc1antc encar-
gare á ~u manee Lo la rece¡,ción de n,cr~aderíu Y. é~te 
las recibiere sin reparo sobre su cantidad _6 calicl~d. 
surtirá su recepción los mismos efectos que s1 la hubie-
re hecho el prrncipal. . 

(.;ód. port.-161. Cuando un comerciante encargare 
al cajero la recepción de mercaderías compradu, 6 que 
por cu:ilquier ot!o. tltul~ cleb~n _e'ltra: en su po,ler, y 
el cajero las rec1b1ere s10 obJcc1ón n! pr_otcsta, 1~ C'!· 
trcga se estimará bien hecha en perJu¡c10 del princ1-
pa.l. y no serán admitida~ recl~m~ciones algunas que 
no podrían tener lugar, s1 el prrnc1pal personalmento 
las hubiese recibido. 

Artículo 325. 

Solú con autorizac:ión de sus principa
les podrán los factores y dependirntes dele
ga; en otros los encargos que recibieron de 
aquellos. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mtx. de 1884.-Art. 296, fracción 11. (V ,fase en 
el art. 312). . 

Cld. esp.-Ait. 296. ~in con8entimiento de sus_prrn
cipnles, m los factores m los mancebos de co~<'!ºº po
drán clclC'gar en otros los encargos quo rec1!,1l'ren de 
aquéllos¡ y en tas~ de hacerlo ~in dicho co!1sentimit•r
to, responderán cl1rC'ct~me!1te ele las ~e,hon,s ,te los 
sustitutos y do las obl!gac1o~es contra!dns ror.é,tos. 

C6d. port.-hi2 ~ 1 los factores, n1 los c~.1r~oR po
dr:ín ,le!Pgar c,n otros, sin notida y crn~C'ntimiento ele 
los principales, cualc,quiern órdl'ncs 6 enc~rgos que de 
Gstos rcciliieren: so pena. ele responder d1re~t.-.n:i<'nte 
p ,r la i,-sti6n d~ los sustitutos y de las obhgacumes 
por ellos contra1das. 

Artículo 326. 
Los principales incl('mnir.arán á los_ f?cto

res y dependientes, de los gastos que h1c1eren 
y pérdidas que sufrieren en el desempei\o de 
su encargo, salvo lo expresam('nte pactado á 

este respecto. 
Los dependientes viajantes autorizados con 

cartas ú otros documentos para gestionar ne
gocios, ó hacer operaciones de tráfico, obliga-

CONCORDANCIAS. 

C6d mex. de 1884.-Art. 301. Los factores 6 depen
dientes tienen derecho: 
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l. 0 Al puntual pago de su sueldo. 
2. 0 A que en caso de que por accidente inculpable 

no puedan prestar sus servicies, se les cubra el sueldo 
y so les abonen las utilidades, teniendo participio en 
ellas por el témino de dos ID<'!ICS. 

3. 0 A la indemnizaci6n de los gastos extraorJina
rios que eroguen en ~enicio de h negociaci6n. 

C6d. eap.-Art. 29d. Si, por efecto del scrncio que 
preste, un mancebo do comercio hiciere algún gaRto ex
traordinario 6 <'Xperimentare alguna pérdida, no ha
biendo mediado sobre ello pacto expreso entre él y su 
princ1pal, será ele cargo de éste indemnizsrle del que
branto sufr;do. 

C6d. alom.-Art. 60. El 1lependiente que por una 
desgracia ocurrida sin culpa auya se hallare temporal
mente imposibilitado de prestar sus servicios, no per
derá por ésto el derecho alMlarior al mant.<'nimiento. 
No podrá, sin embargo, exigir ta beneficio sino du
rante el período de seis semanas. 

C6d. port.-169, Si por Pfccto inmediato 6 directo 
riel servicio aconteciere al factor ó cajero algún daño 
extraordinario 6 pérdida, no existiendo pncto expreso, 
en este caso el prmcipal e~tará obliA"ado á la indemni
zación. Será determinada la cuota de é~ta por árbitro~. 

Artículo 327. 

Los factores y dependientes serán respon
sables á aus principales de cualquier pcrjui 
cío que causbn á sus intereses por malicia, 
negligencia 6 infracción de las órdenes ó 
instrucciones que hubieren recibido. 

CONCORDANCIAS. 

C6d. mex. de 1884.-Art, 290, frac. í'J. (Véase en el 
art. 312.) 

C6d. esp.-Art. 297. Los factores y mancebos tfo co
mercio serán r<!sponsablcs á sus principales do cual. 
quier JX:rjuicio que causen á sus interc«cs por haber 
procedido en el desempeño de SWI funciones con mali
cia, negligencia 6 infraccion de las órdenes 6 instruc
ciones que hubieren rl'Cibido. 

C6d. port.-167. Los factores y cajeros ele comercio 
son responsables para con sus principales, por cual
quier perjuicio que cau~cn á sus rnteresPs, procediendo 
con malicia, negli.1rencia culpable 6 infracción de las 
6rden83 é instrucciones dadas, á juicio de árbitros pe
ritos. 

168. Los accidentes imprevistos y los que no pu,'<lan 
inculparse á los factores y cajeros asalariados, y que 
les impidieren el ejercicio de sus funciones, no perjudi
can el derecho á percibir el salario correRponclicnte, 
salvo coni-enio en contrario, y siempre que la inhal,ili
taci6n no exceda de tres mes!s seguidos. 

Artículo 328. 

ciantcs y sus mancebos y dependientes se hubiere ce
lebrado por tiempo fijo, no podrá ninguna de las par
tes contratantes separarse, sin consentimiento de la 
otra, de su cumplimiento, hasta la terminación del 
plazo comenido. 

Los que contrariniercn á e,ta cláusula, quedarán su
jetog á la ir demnizaci6n de daiíos y perjuicios, sall'O 
lo di~puesto en los artículoR siguientes. 

C6d. alem.-Art. 61. La relación de scn-icio entre 
el principal y el dependiente puede ser disuelta al fin 
de cada trimestre del año solar, previa denuncia con 
seis meses rlo antelación. No obstante lo cual, si Fe 
pact6 una cluracion ma)·or 6 menor, 6 un término más 
largo 6 más breve para la denuncia, so deberá obserrar 
lo com·enido. 

Re,l,ecto á los aprendices de comercio, se rlecidirá 
sobre a duración del aprendizaje con arreglo al crn
trato, y, ;\ falta do conn'nio entre las partes, con suje
ci.Sn á las leyes ó al uso del lu:rar. 

Cód. port.-163. No habiéndo~eacordado el plazo rle 
aju~te, celebrado c·ntre ti principal y eJ cajero. cual
quiera de los contnycntes puedo darlo por a('abado, 
avisando al otro contrayente su rcsoluci6n con un mes 
de anticipaci6n. El factor 6 el cajero despedido tendrá 
derecho al salario corre.,pondiente á eso mes, y el prin
cipal no estará obligado á conservarlo en el establ••ci
miento, ni en el ejercicio de sus funciones. 

164. Existiendo ajuste entre el _principal y el cajero 
6 factor por tiempo estipulado, ninguna de las partes 
podrá arbitrariamente desli¡l'arse del' convenio. El que 
así lo hiciere estará obligado á indc•mnizar á la otra 
parte, por los perjuicio~ que de este hecho resultaren, 

Cód. csp.-Art. 30:l. En lo~ casos de que el cmpeiío 
no tuvierJ tiempo señalad•, cualquiera de las partes 
podrá darlo por fenecido, avisando á la otra con un 
mes de anticipoci6n. 

El factor 6 mancebo tendrá derccl10, en esto caso, al 
sueldo que coresponda á dicha mesada. 

Artículo 329. 

Los pl'incipales llevarán cuenta compro
bada á sus dependientes de su haber y debe. 

Artículo 330. 
Los principales podrán despedir á sus ce

pendientes antes del plazo convenido: 
l. Por frnude ó abuso de confianza en los 

encargos que les hubieren confiado; 
JI. Por hacer alguna operación de comer

cio sin autorización <le su principal, por cuen
ta propia; 

III. Por faltar gravemente al respecto y 
consideración debidos á su principal ó per~o
nas de su familia ó dependencia. 

CONCORDANCIAS. 

C6d. mex. de 1884.-Art, 297. Es rescindible el 
contrato celebrado por el principal con los factores y 
dcpen:lientes: 

Si el contrato entre los principales y sus 
dependientes no tuviere tiempo señalado, 
cualquiera de las partes podrá darlo por fe
necido, avisando con un mes de anticipación. 
Si se hubiere celebrado por tiempo fijo, nin
guna de las partes contratantes, sin el con
sentimiento de la otra, podrá separarse antes 
del plazo com·onido, baj0 pena Ele indemni
zación de daños y perjuicios. 

CONCORDANCIAS. 

l. 
0 Si fueren negligentes en el cumplimiento de 

sus obligaciones, 6 si en el ejercicio de ellas incurrie
ren en los delitos de fra1:de, abuso de confianza ú otras 
falt:1S que influy~n notoriamente en el descrédito ó 
mal ser1·itio del establecimiento. 

2. 0 Si hicieren operaciones mercantiles por su pro
pia cuenta 6 por la ele un tercero, sin previo coniwnti
miento riel princiral. 

3. 
0 

Si fueren respons:,.hles ele injurias 6 de acto, 
que puedan compromc¡er la seguridad personal, el ho
nor 6 lo~ interc-es de ~us principaleR. 

C6d. m,,x. do 1884.-Art. 299. Si no hubiere plazo 
fijo en el contrato, éste podrá refcindirse también dan
do aviso uno do loR contrayentes al otro con dos meses 
de anticipJLci6n; pero los principales podrán en ese cnso 
darlo por terminado deRdo luego, entregando al factor 
6 al dependiente respecth·o !los mensualidades de su 
asignación, 

C6d. esp.-Art. 299. Si el contrato entre los comer-

{. 
0 Si rehusaren ¡,restar sns servicios sin impedi

mento lcl!'ítimo por un meq, 6 por dos á consecuencia 
de una enfermednd, de una pl'isi6n 6 de un11 ausencia. 

5. 0 Si tu,·icren mala conducta. 
C6d. esp. -Art. 300. Serán cansas especiales para 

que los comerciantes puedan despedirá sus dependien-

• 
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tes, no oL~tnnte no haber cum¡,lido el plazo del em-1 
peño: 

1 
.• 

l.~ El fraude ó almso de confianza en as ge,t1one3 
que les hubicr.>n con/indo. 

2. ~ Hacer alguna nl•¡!'ociación do co1!1erci? por cu~n
ta ¡,ropia, sin conocimicnto ex¡,re.,o y hcenc1a del ¡,r.n-
cipal. 'd .

6 :l. ~ }'altar A"rtnemcnte al re•peto y C!)~S1 erac1 n 
debidos á éste ó á las personas ele su fam1ha 6 de¡ en
dei:cia. 

Cótl. nlem.-Art. 6:!. Cada una de las _p_artes r,o~rá 
pedir la disolución de la relación de sen·1c10, fundan
ao,c en moti ros gra,es antes del tiempo e,tablcddo 
(art. 61). . . . • 1 

Corresponderá á l_a nprcc1ac16n del JUCZ csllmar a 
gra,·ednrl de los mohros. . 

Art. 6 l. ~! podrá. ¡,ronunrinr esrerialment_e 1~ d1so: 
lución cL• la rdaC"i6n de Fe.·, i io crntra el principal: s1 
no diere á sus clc¡cndi,•ntcs el salario _6 m_an11tcne16n 
debidos ó los maltratase de hecho 6 106r1cse ¡rnes 
ofon~as lÍ su hon01~ . 

Art. 6-t Se podrá pronunciar en especial la disolu
ci6n de la relación de ~enicio contra el dependiente: 

l.° Cuando sea infiel 6 cometa.a Lusos de confianza 
en el scnicio. 

2. ° Cuar,clo haga actos de comercio por cue~ta rro
pia 6 cfo un tercero sin consentimiento del prmc1pal. 

3. ° Cuanrlo rehuso pre~tar Rll traba.io, 6 lo suspe;n
da por un tiempo considerable en relari6n con las cir
cunstancias y sin un impe,limcuto legítimo. . 

4 ° Cuando ,, cau,,1 de una enfermedad persistente, 
est~ndo débil de salud, pena de p1:i•.i~n 6 au~encia un 
tan!? ,Prolongada, se halle impos1b1htarlo do pro;tar 
sernc10•. . 

5. 0 L'uando se haga culpable de m::lo~ tratamientos 
de hechos contra su principal 6 infiera ofensas graYes 
.i su honor. 

Y 6. ° Cuando se entregue á una virl;i inmornl. 
C6cl. port.-165. J úzg-as? n_rliitraria la inobs~r~·an

cia del contrato entrl' el pnnctpal \ tu factor 6 t·a.1rro, 
cun!1rlo no hl' fund_c en injuria hecha P,º~ uM á .1,a se_; 
g-umlad, honra 6 mt,•r,•s~s dd otro. l:I Juez cab!1tar,L 
pnulentt•meute el lwcho teniendo en consideración el 
carácter de las relacion¿, entre suprrior é infcriúr. 

IG6. Con r"specto á los comerciante.;, son causah espe
ciales ¡,ara de3pedir á rns factor~s ó cajeros á pe-ar del 
aju~te por ti~mpo fijo: l. ~. todo acto de fraude)' abu
so de ronfiau1.a rn las ge!tloncs ,·nc-:irgada8 al factor y 
al cajero· 2. 0 hac,'r nc::ociacionc~ por cuenta propia 
6 ag~na, 'que n'~ sea del principal, sin su eonocimfonto 
y expreso permiso. 

Articulo 331. 

Los dependientes podrán despedirse de sus 
principales antes del plazo fijado: 

J. Por falta de cumplimiento, por parte 
del principal, de cualquie~a de las con~icio
nes concertadas en benefic10 del dependiente; 

11. Por malos tratamientos ú ofon~as gra
ve~, por parte del principal. 

CO::S-COllDAXCIAS, 

C6d. mcx. de 18~4.-.\rt. 298. Lo~ focto,es 6 depen-
dientes podrán pcrlir la rescisi6n: . 

l. 0 Si lo~ princi¡dt:Jl fueren rc,ponsalikJ l1ácia 
rllos. de injurias 6 de actos ele la transt-endPnc1n de les 
prc .. i,to~ en d tc-rcer inciso dd artírnlo ~nterior. 

2, 0 Si les dieren mal trato, fos retu, 1t·re11 ror dos 
,eccq c~ntinuas su s11l'ldo, ú por una J ;,rti.' la que les 
rresponda en lM utilidad,'s, 

C.Sd. e,p.-Art. :i01. ~rán causas P:,r,1_ que lo~ de
pcnclicntce puedan d~spcd1rse de suq ¡,r1n~1pales, aun
que no haYan cumplido el plato del cmpc,110: 

1.., La'falta de pal?o en los plazos fijados del 9uelclo 
6 estipendio, conrenidoq, 

2. ~ La falta de cumplimiento de cualqnil'ra de las 
demás condiciones concertadas en l,41nefic10 del depen
diente. 

, 
3. :e Los malos tratamientos ú ofensas ¡raves por 

parte del principal. . 
(Y fonse la9 concordancias europeas del artículo an

terior.) 

Título ouarto. 

DEL DEPOSITO MERCANTIL. 

CAPÍTULO l. 
DIJ. fJEPÓSlTO MERCANTIL EN GENERAL, 

Artículo 332. 

Se estima mercantil el depósito si las co
s'\s depositadas son objeto de comercio, ó si 
s•' hace á consecuencia de una operación mer
cantil. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. nwx. clo 188-1.-Art. GOL Es mercantil el dep6-
sito oue reune las circunstancias si¡rnicnt-0s: 

l. ¿ Que el depositario sea comerciante .. 
2 . ., Que las cosas depositadas sean obJetos de co-

mercio. . d 
3. d Que se haga el tlcpósito ;\ consecuencia e una 

oreración mercantil. 
C6rl. esp.-Art. 303, Para que el depósito sea mer-

cantil, se r,•11uicre: . 
l. 0 Que el ,hpoqitario, al menos, sea comercmnte. 
2. 0 Que la~ cosas depositadas s~an oLjetos de co-

mercio. .
6 3. 0 Que el depósito constituya por sí una opcrl!-Cl 11 

111ercantil, 6 se hai?a como causa 6 á con,ecuenc1a de 
operationes mercantiles. 

Cótl. port.-304. Dep6.ito 83 un contrato por el cu~! 
el dcpos:t mte, ya sea el clueño, ya otl'o con consenti
miento do aquél, da e~ g1!nrda. una cosa esp.,cffi~ 6 
gen.;; i,·n, c¡ue el cli•po~_,t:mo 1·ec1b_e Y. acept,i grat~1ta_
t;imente con la obhgac16n do restituirla én la n11sm.1 
C'specie. d' . , 1 ó 

Este contrato se pcrl~cciona, por la tra 1c!on rea 
fingida d~ la ro~a depos1tad,n? n la cual también fe lla
ma c!Pp6s1to· y e:; 1c¡n1lnr, o 1rrel!J1lar. 

~05. Sola ~cnt-0 se considera depósito mercan ti! el 
q u·i ee hnce: l. 0 , á eonsecu~ncia de una operac16n 
mcrc:mtil; :?. 0 , en mercancías 6 gé~eros de comer
cio; y 3. 0 • entre contrayentc3 comerciantes. 

Artículo 333. 
Salvo pacto en contrario, el depositario 

tiene derecho á exigir retribución por el de
pósito, la cual se arreglará á los términos 
del contrato, y en su defecto, á los ~sos de 
la plaza en que se constituyó el depósito. 

CO~CORDA~CIAS. 

('6d. mex. ele 18S1,-~rt. 662. ~1.clep6sito m~rca!ltil 
da derecho al dcpos1tar10 ¡ara ex1g1r _ur:a retr1buc16n, 
cuya cuota será la que hayau convenido las partes; y 
en ~u d,,fecto, la que tengan e,taLfocida los aranceles 
6 el u~o de cada pinza. 

C6d. esp.-Art. 301. El depos\tari? tendrá. derecho 
á exigir retriLuci6n por c•l dep6s1to, a no mechar pacto 
expre,o ~n l'Ontrario. . .. , 

Si las parte3 c~!1tratante, no _liubie;en hJado ia cuo
ta de la r,,tribuc1on, ije r<"gular:i segun )os _11sos de In 
plaza en que el depó,ito se ~ub1ere con•_tltmc!o, 

Cód. port,:---306. El cl~p.6s1to mercl!-~til es me~ular. 
El d<'positnr10 puede ex1g1r.una com1~16n por la cu~to
dia de la cosa. con arrcA"lo a los tfrmmos del contrato, 
6 ~<·gún el uso tic la plaza, á falt11 cL' p:i:to expreso. 

Artículo 331, 
El depósito queda constituido mediante la 
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"- entrega al depositario de la cosa que cons
tituye su objeto. 

numerario, con especificación de las monerlas que los 
constituyan, 6 cuando se entreguen Rellacl?s 6 cerrados, 
los aumentos ó bajas que su valor experimente serán 
de cuenta del depositante. CONCORDANCIAS. 

C6d. me:x. de 1884.-Art. 663. El dep6sito se cons
tituye v se aceota en los mismos términos que la comi
sión or;li naria ele comercio. 

El depo~itario ele una cantidad de dinero no puede 
usar de ella; y si lo )1icine, Ferán de su cuc·nta los me
noscabos que rc·sulten, sin perjuicio de la responsabili-
dad penal respectiva. . . . 

Cód esp.-Art. 305. El dep6~1to quedará conshtm
do mrdiante la ent,ega al depositario de la cosa que 
constituya su objeto. 

Artfoulo 335. 

El depositario está obligado á conservar 
la cosa, objeto clel depósito, según la reciba, 
y á devolverla con los documentos, si los tu
viere, cuando el depositario se la pida. 

En la conservación del depósito re~ponde
rá el depositario de los menoscabos, dnfíos y 
perjuicios que las cosas depositadas sufrie
ren por su malicia ó negligencia. 

CONCORDANCIAS. 

C6d. mex. de 1884.-Art. 663. (Véase en el artícu. 
lo anterior.) 

Cód. esp.-Art. 306. El depo~it:irio está obligarlo á 
consen•ar la cosa·objeto del depósito Regún la recibo, 
y á d,1volverla con SU$ aumentos, si los tuviere, cuan
do el depositante ~e la pida. 

En la conservación del depósito, 1·esponderá el deposi
tario J¡¡ los menoscabos, daños y perjuicios que las cosas 
deposir.adassufri~ren por su mali, ia 6 n~gligcncia,y tam
bién ,le los que provengan de la natu1 alcza 6 vicio de 
las cosas, si en esto8 casos no hizo por su parte lo ne
cesario para evitarlos 6 remediarlos, dando al'iso de 
ello8 ad,,más al depositario inmediatamente que se ma
nifestaren. 

Vód. port.-310. Las obligaciones" recíprocas de rle
ponentc y depositante son las mismas para los efectos 
ilel comercio, que las existentes entre comitentes y co
misionistas, ó entre mandantes y mandatarios mer
cantiles. 

Artículo 336. 
Cuando_ los depósitos sean de numerario, 

con e~pecificación de las monedas que l0s 
.constituyan, ó cuando se entreguen cerrados 
y sellarlos, los aumentos ó bajas que su va
lor experimente serán de cuenta del deposi
tante. 

Los riesgos de dichos depósitos corren á 
cargo del depositario, siendo de su cuenta los 
daños que sufran, si no prueba que ocurrie
ron por fuerza mayor ó caso fortuito insu
perable. 

Cuando los depósitos de numerario se cons
tituyan sin especificación de moneda, ó sin 
cerrar ó sellar, el depositario responderá de 
su conservación y riesgos, en los términos 
est,,blecidos por el artículo anterior. 

CONCORDANCIAS. 

Los rie~gos de dichos dep6sitos correl'án á cargo del 
depositario, siendo ele cuenta del mismo los clnño~ que 
sufriert•n A no probar que ocurrieron poi' fuerza mayor 
6 caso fortuito insup<·ral,lc. . . 

Cuando los dep6mos de numrra_no se constituyeren 
sin e~pccificación ele mcnedas 6 sm c~n-a r 6_ sellar, el 
depositario responderá ele su conservac·16n y r1e~gos, en 
los términos establecidos por el párrafo segundo del 
art. 306. 

Cód. port.-308. El l!11mento y la baja de la canti
dad numé,·ica de dinero depo~itado corre á cuenta del 
banquel'o, 6 depositario del dinero. La baja y el au
mento ele la cosa cierta y calificada corre á cuent,1 del 
doronent<', sal ro el caso de culpa, negligencia 6 dolo 
de depositario. 

Artículo 337.• 

Los depositarios de títulos, valores, efec
tos ó documentos que devenguen intereses, 
quedan obligados á realizar el cobro d<! és
tos en las épocas de sus vencimientos, así co
rno también á practicar cuantos actos sean 
necesari'ls para que los efectos depositados 
conserven el valor y los derechos que les 
correspcndan con arreglo á disposiciones le
gales. 

CONCORDANCIAS, 

Cód. me:x. de 1884.-Art. 665. Consistiendo el depó
sito en documentos ele crfditos que cleHngan réditos, 
estará á cargo del depositario rn cobranza, así romo 
también erncual' las diligencias que sc·an nerCFarias 
para conservarles su valor y efectos legales. 

Cócl. esp.-Art. 308. Los clcposita1 iM c!e títulos. Ya• 

lores, efectos 6 documentos que devenguen inte1we~, 
quedan obligados á realizar el cobro de éstos t·n las 
épocas ele sus vencimientos, así c?mo tam hién á pr~c
ticar cuantos actos sean necesanos pnra que los dec
tos clepositaclos con~ervcn el rnlor y los derechos e¡uc 
les corresponrlnn con nrrcglo á cfoposicioncs lrgales. 

Cód. port.-309. Cuando d depósito ronsiste en do
cumentos rlecréclito con ,·rncimicnto de inte1'(.ses. el de
positario "iene obligarlo á la cobranza, y á tocias las 
demás diligencias necesarias para l!l conservaci_6~ do 
su Yalor y efectos legales: bajo pena ele responsab1hdad 
personal. 

Articulo 338. 
Siempre que con asentimiento del deposi

tante dispusiese el depositar10 de las cosas 
que fuesen objeto del depósito, ya para si ó 
sus negocios, ya para operaciones que aquél 
le encoménda.re, cesarán los derechos y obli
gaciones propias del depositante y deposita
rio, surgiendo los del contrato que se cele
brare. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. csp.-Art. 309. Siempre que, con asentimiento 
del depositantl.', dispuRicre el dc•positario de las cosas 
que fncren objeto de depósito, yu para sí ó sus nr¡?o· 
cios, ya para operaciones _que :iqufl le en:,omenclnre, CE;· 
sarán los derechos y ol,hgac1onrs propios del clepos1. 
tante y depositario, y se obserYa1án las rrglas y dispo
siciones aplicables al préstamo mercantil, lÍ 111 comisi6n 
ó al contrato que en sustitución del depósito hubieren 
celebrado. 

C6d. mex. ele 1884.-Art. 664. Si el dep6sito de cli
nero se constituyese con expresión de la especie de mo
nedas que se entre¡¡an al clo¡:ositario, correrán por 
cuenta del depositador los aumentos ó bajas que sobre
vengan en su valor. 

C6d, esp.-Art, 307. Cuando los dep6sitos sean de 

C6d. port.-307. El banquero ó depositario ele> dine
ro puede usar del rlepósito, y es solamente deudor de 
cantidaJ en numerario; saho si consiste el depósito en 
calidacl cierta y específica de monedas para ser devuel-
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ta la misma especie efectivamente depos\tada, En es~e 
caso e~ deudor de especie, como es~á legi~)ado ~n el h
bro l. 0 • tít. l.º-" L>e los comertrnntcs, secc16n tcr
cera.-"De los banqueros.'' 

Artículo 339. 

No obstante lo dispuesto en los artículos 
anteriores, los depósitos verificados en los 
bancos, en los almacenes generales, en l_as 
instituciones de crédito ó en otras cualesqme
ra compaiíias, se regirán,_ en primer lug<1r, 
por los Estatu~os _de las rn1smas;,en_ segundo, 
por las prescnpe10nes de este Código, y ~1-
timamente, por las reglas de de.recho_ comun, 
que son aplicables á todos los depósitos. 

CONCORDANCIAS. 

C6cl. mex. ele 1884.-Art. 666. Los cl~p6sito~ que se 
hacen en los bancos públicos ele comerc1 ·, se l'lgen por 
)as di~posiriones µarticulares ele sus_cstatutos, y en su 
defecto por las genc>rale'!, ele este Código: 

C6cl. cRp.-Art. 310. No obst~nte lo d~spuesto en los 
artículos anteriores, los depósitos venficaclos. en los 
Bancos, en los almacenes gen~rales, en l~s soc1eclad~s 
de crédito 6 en otras cualesq111era companías, a~ regi
rán en primer ]u¡?ar por los estatutos ele la~ m1sm!ª• 
en segundo por las prescripciones de este C1cl1go, Y ul
timamrntc, por las reglas d_el derecho comun, que son 
aplicables á tocios los dep6s\t~s. , 

Cód. port. -311. Los rlepos1tos, hechos en bancos _ru
blicos, se rigen en sus efoctos por la ley de su creación. 

CAPITULO II. 
DE LOS AL:llACl<:NES GENERALES DE DEPÓSITO. 

Artículo 340. 

Se da el nombre de "Almacenes generales 
de depósito" á los establecimié;1_tos cuya ~n
dole sea el depósito, conservamon, custodia, 
y en su caso, venta de las mer_c~derfas que se 
les encomienden, y la exped1c1óµ de los do
cumentos llamados "Certificado de depósito" 
y '•Bono de prenda." · 

Artículo 341. 

El "Certificado de depósito" que represen
ta á la mercancía, está destinado á servir co
mo instrumento de enajenación, trasfiriendo 
en favor de su adquirente la propiedad de la 
mercancía. 

El •·Bono de prenda" representa el contra
to de préstamo con la consiguiente garantía 
de las mercancías depositadas, y c_onfie~e por 
si mismo los derechos y preemmencias de 
un crédito prendario. . 

Es condición prPcisa para la legahd~d y 
eficacia tanto del Bono cuanto del Cert1ijca
do, que 'contengan las indicacion~s necesaria_s 
para conocer ~l nombre, profesión y dom~
cilio del de.pos1tante, y la naturaleza, canti
dad, calidad, estado y valor da la mercancía. 

Articulo 342. 

E l Certificado y el bono se extenderán en 

libros talonarios, y se expedirán formando 
un solo cuerpo ambos títulos. 

Articulo 343. 

Los bonos y certificados expresarán si la 
mercancía está asegurada y cuánto adeuda 
por derechos ó impuestos. 

Articulo 344. 
Los certificados de depósito y los Bonos de 

prenda pueden ser cedidos por endoso, jun
tos ó separadamente. El ~ndos_o del Bono so
lo, cqui vale para el ces10nano á la pr~end~ 
de la mercancía. El endoso de solo el Cert1-
ficndo concede el derecho de disponer de la 
mercancía con la condición de pagar el cré
dito que el Bono garantiza. 

Articulo 345. 

Cuando el endoso de ambos títulos tenga 
lugar separadamente, se hará constar la _fe
cha en que se efectúa, y e_l nombre, profesión 
y domicilio del endosatano. Al endosar el Bo
no de prenda se hará constar en el cuerpo de 
éste el monto integro de la deuda que gara~
tiza, el mterés pactado y la fecha del venci
miento. No surtírá efecto alguno la opera
ción practicada, si el endosatario no cuida de 
que tanto en el talón que obra e~ poder del 
almacén general, como en el Certificado re
cibido por el deponente, se tome nota de es
te primer endoso. 

Articulo 346. 

El CertifiGado de c'epósito y 111 Bono de 
prenda pueden ser endosados en blanco. El 
endoso en blanco c"onfiere al portador los de
rechos de endosatario.· 

Articulo 347. 

El que solo sea portador del Certifica~o de 
depósito puede pagar la deuda garant1zad_a 
con el Bono de prenda, aun antes del venc1~ 
miento de la misma deuda, á cuyo efecto, s1 
no se aviene con el portador de ese Bono,_ de
positará el capital y los intereses _ga_rant1za
dos por éste hasta el día del venc1mrnnto en 
el almacén general. Ese depósito obliga al 
almacén y libra á la mercancía. 

Artículo 348. 
El que sea portador de sólo el Bono de 

prenda, si el importe de éste no fuere paga
do á. su vencimiento, procederá á protest~r 
el titulo en el almacén en los mismos térmi
nos que si fuera letra de cari:bio, <,o)icitando 
del mismo almacén por escnto y dentro d? 
los ocho días siguientes al expresado venci
miento, la venta de las mercancías. 
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